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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPA- 
ÑIA DE TRANSPORTE PESADO ESTRELLA DE 
PUERTO LIMON ESTRELIMON S. A. 

  

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PE- 

SADO ESTRELLA DE PUERTO LIMON ESTRE- 

LIMON $. A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Segundo del Cantón 

SANTO DOMINGO, el 21 de Marzo de 2013, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.1W.DJC.Q.13.001726 

de 05 de Abril de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón SANTO DOMINGO, pro- 

vincia de SANTO DOMINGO DE LOS TSA- 

CHILAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 900,00 Número de 

Acciones 900 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA 

COMPAÑÍA SE DEDICARA EXCLUSIVAMEN- 

TE AL TRANSPORTE DE CARGA PESADA A 

NIVEL NACIONAL...” 

Quito, 05 de Abril del 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

   

    

    

EXTRACTO. 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CORDECIT S.A. CORPORACION PARA EL 
DESARROLLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA 
Y LA TECNOLOGIA "EN LIQUIDACIÓN". 

  

Se comunica al público que la compañía COR- 

DECIT S.A. CORPORACION PARA EL DESA- 

RROLLO, LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA 

TECNOLOGIA "en liquidación", domiciliada en 

el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, se 
reactivó, por escritura pública otorgada ante el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el 4 de 

octubre del 2012, aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.1J.DJDL.G.13. 0002026 de! 5 de Abril de 

2013, 

El capital suscrito actual de la compañía es de 

treinta mil novecientos veinte dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en siete mil 

setecientos treinta acciones de cuatro dólares 

cada una. Su objeto social es formular asesorías 

y ejecutar proyectos en educación, ciencia y 

tecnología. 

Guayaquil, 5 de Abril de 2013 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y * 

LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS DE LA 
INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

(116421) 

  

  

  

HEPÚBLICA DEL ECUADO! 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA p 

UNIDAD JUDICIAL No. 4 DEL CANTÓN 

Le HAGO SABER: Que por sorteo ha tocad 

DECLARATORIA DE ADOPTABILIDAD N” 1052-2017 

Ps. MARIVEL GRACE RUIZ TRIVIÑO en contra de p 

DEMANDADA: MIRIAN PEBEZ ZAMBRAN 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que La Declaratoria de a: 
Pérez Zambrano consecuentemente se la declare en apt; 

AUTO INICIAL: CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL ( 

No. 4 DEL CANTON GUAYAQUIL. Guayaquil, Martes 18 d 

VISTOS - DRA DAYSI AVEIGA SOLEDISPA.- En mi calidac 

Judicial Especializada de la Famulta, Mujer, Niñez y Adole 

posición de la Dirección Genera! del Consejo de la Judica 

y en virtud del sorteo que antecede, avoco conocimienti 

principal, la demanda de DECLARATORIA DE ADOPTA 

MARIVEL GRACE RUIZ TRIVIÑO, en su calidad de Directe 
de MIES4NFA, la misma que es clara, precisa, completa 

se la admite al trámute.- CITESE a la señora MIRIAM PEF 

0706177069, en calidad de madre; presuntos familiares 
a la niña CIELO PEREZ ZAMBRANO, nacida el 05 de M: 

Guayaquil sexo femenino, etnia mestiza, mediante tres cc 

el Código de Procedimiento Civil, advirténdole de la ot 

casilla judicial, dentro de los veinte días posteriores a la 

debiéndose, elaborar el extracto correspondiente, para e 

venga la Oficina Técnica de la Unidad Judicial y la DIN4 

informen sobre el paradero de los padres o familiares que 

niña.- Téngase en cuenta el casillero judicial y correo ele 

i señalado por la parte accionante y la a 

* su abogada patrocinadora - Actué la Ab. Patricia Alume 

despacho - NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.- 

CUANTÍA: Indeterminada.- 
JUEZA DE LA CAUSA: DRA. DAYSI AVEIGA SOLEDE 

JUDICIAL No. 4 DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADI 

PROVINCIAL DEL GUAYAS Y ABOGADA Patricia 

CERTIFICA. 

Guayaquil, 18 de Febrero del 2013. 

SECRETARIO/A 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIAL! 

FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESC 
CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    
    NO


